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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 16 de abril de 1942 por el que se dispone 

cese en su cargo de Capitán General de la Sexta Re
gión el General de División don Eugenio Espinosa 
de los Monteros y Bermejillo.

A  propuesta del M inistro del E jército ,
Vengo en disponer que el General de D ivisión don

Eugenio Espinosa de los M onteros y Berm ejillo cese de 
Capitán General de la Sexta Región M ilitar, quedando 
en situación de disponible forzoso en la Prim era Región.

Dado en E l Pardo, a diez y seis de abril de mil no
vecientos cuarenta y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 6 de abril de 1942 por la 
que se asciende, en comisión, al 
Oficial Letrado de segundo ascenso 
del Cuerpo de Oficiales Letrados 
del Consejo de Estado don José Ma
ría Villar y Romero.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por el Presiden
te del Consejo de Estado,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
liombrar, en comisión, Oficial Letras-

do de segundo aspenso dé dicho Alto 
Cuerpo Consultivo, con el haber anual 
de 12.000 pesetas, al d? primer ascen
so don José María Villar y Romero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guaiv. a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1942.— 

P. D., ed Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esjta Pre

sidencia.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O R D E N  de 7 de abril de 1942 por la 
que se dispone se cumpla en sus 
propios términos el fallo referente 
al recurso contencioso-administrati
vo número 14 .630, promovido por 
don Paulino Savirón y otros.
limo. Sr.: En el recurso contencioso- 

administrativo número 14.630, promo
vido por don Paulino Savirón. y otros 
contra Orden de este Ministerio de 8 
de diciembre de 1934, sobre amortiza-
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ción de vacante de una plaza de Mé
dico de ia Maternidad Provincial de 
Zaragoza, la Sala Tercera del Tribu
nal Supremo ha dictado sentencia 
con fecha 28 de febrero de 1942, en 
cuyo fallo se dice lo siguiente:

«Fallamos que, con anulación de la 
sentencia que en 25 de mayo de 1937 
dictó el titulado Tribunal Supremo 
marxista en Valencia, que será susti
tuida por la presente, y desestimando 
la excepción de incompetencia alega
da por el Fiscal, debemos absolver y 
absolvemos a la Administración Gene
ral del Estado de la demanda inter
puesta en este pleito contra la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 8 
de diciembre de 1934, que declaramos 
firme y subsistente.»

Y este Ministerio ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios temimos el 
expresado fallo, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 84 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa. publicándose en ~ci BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO para ge
neral conocimiento.

Lo que de Orden digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1942.

GALARZA

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL (SECCION 

DE SANIDAD MILITAR)

D i s p o n i b l e s

O R D E N  de 14 de abril de 1942 por 
la que pasa a disponible el Practi
cante militar del C. A. S. E. don 
Santiago Sanz Am antegui, por ha
ber causado baja en la Mehal-la Ja
lifiana de M elilla número  2.

A propuesta del Alto Comisario de 
España en Marruecos, cau saba  ja en 
la Mehal-la Jalifiana de Melilla nú
mero 2 el Practicante militar d e l  
C. A. S. E. don Santiago Sanz Aman
tegui, pasando a disponible forzoso en 
Marruecos, con efectos administrati
vos de primero dei mes actual.

Madrid, 14 de abril de 1942.

VARELA

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 10 de abril de 1942 por 
la que se nombra I nspector Central 
de Prisiones al Director don Calixto 
Belaústegui Mas.

Excmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General y 
de acuerdo con la Orden de 29 de fe
brero de 1940, nombro Inspector Cen
tral de Prisiones al Director de dicho 

•Cuerpo don Calixto Belaústegui Mas.
Lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de Pri
siones.

O R D E N E S  de 15 de abril de 1942 por 
las que se traslada a los Oficiales 
de Sala de las Audiencias Provincia
les de Avila y Segovia que se citan.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Rafael Márquez de la Pla
ta y Villanueva, Oficial de Sala de la 
Audiencia Provincial de Avila,

Este Ministerio acuerda trasladarle 
a igual plaza en esa Audiencia, va
cante por traslación de doña Maria del 
Pilar Heredero Gallego.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y aemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Segovia.

lim o Sr.: Accediendo a lo solicita
do por doña María del Pilar Herede
ro Gallego, Oficial de Sála de la Au
diencia Provincial de Segovia,

Este Ministerio acuerda trasladar
le a igual plaza en esa Audiencia, va
cante por traslación de don Rafael 
Márquez de la Plata y Villanueva.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1942.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Avila.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

O R D E N  de 10 de abril de 1942 por 
la que se habilita el punto denomi
nado «La Barca», situado en las 
proximidades de Isla Deva (O viedo),  
para el embarque, en régimen de ca
botaje, del morrillo de cuarzo que 
se desprende de los acantilados por 
la acción del mar.

limo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a ese Centro por don Juan Sitges 
y F. Victorio, como Director de la 
Real Compañía Asturiana de Minas 
y en representación de la misma, en 
la que solicita se habilite el punto 
de playa denominado «La Barca», si
tuado en las projimidades de Isla De- 
va (provincia de Oviedo), para el em
barque, con destino al puerto de San 
Juan de Nieva, del morrillo de cuar
zo que sr desprende de los acantila
dos poi’ la acción del mar;

Resultando que fundamenta su de
manda en que el expresado material 
de cuarzo es empleado en la fabrica
ción de crisoles destinados a los hor
nos de producción de cinc de su fá
brica de Arnao, artículo que es de 
imprescindible necesidad para el abas
tecimiento de dicha industria, por no 
haber otro similar que lo sustituya en 
aquellos contornos;

Resultando que, recabados los infor
mes prevenidos por artículo terce
ro de las Ordenanzas de Aduanas, to
das las autoridades a que el mismo se 
refiere han informado favorablemente 
la petición del interesado, si bien la 
Comandancia de la Guardia Civil 
(Tercio de Costas) condiciona la re
solución a que por la Compañía inte
resada se avise con la antelación su
ficiente a la fuerza encargada de la 
vigilancia de las operaciones los días 
en que hayan de realizarse los embar
ques correspondientes, y ello, una vez 
que se restablezca la plantilla de aque
lla unidad, que en la actualidad care
ce de dotación para los puestos a que 
corresponde el punto cuya habilitación 
se solicita. La Comandancia de Ma
rina condiciona, a su vez, su informe 
a que el solicitante abone en la Ayu
dantía Militar de Marina de Avilés el 
arbitrio que señalan las Leyes de 14 
de julio y 16 de septiembre de 1932 
sobre aprovechamientos temporales y 
extracción de piedras en la zona ma- 
rítimo-terrestre, y la Jefatura de Obras 
Públicas condiciona también el suyo 
a que la concesión que se solicita no 
represente obligación alguna, directa 
ni indirecta, en la mejora, las cuales, 
en su caso, habrían de sujetarse a la 
tramitación reglamentaria a costa deí 
solicitante;
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Visto el a rtícu lo  tercero  de las O r
d en an zas de A duanas y las disposicio
nes re la tiv a s a hab ilitac io n es co m p ren 
d idas en el apéndice, p rim ero  de d icho 
tex to  legal;

C onsiderando  que, en re lación con 
las sa lvedades fo rm u lad as  por la Co
m an d an c ia  de M arin a  y J e fa tu ra  de 
O bras Públicas, es preciso ten e r en 
cu en ta  que las  h ab ilita c io n es del se r
vicio de A duanas se conceden ú n ic a 
m en te  a los efectos ad u aneros, d e ja n 
do siem pre  a salvo la fa c u lta d  de o tros 
M in isterios respecto  a la  ocupación de 
te rren o s en  la  zona m arítim o -te rre s- 
tre  y fo rm a  de u tiliza rlo s y al abo
no de aquellos a rb itr io s  que, en uso 
de sus facu ltad es reg ladas, pued an  im 
pon er;

C onsiderando  que, en c u an to  a  la 
ind icación  fo rm u lad a  po r ]a C o m an 
d a n c ia  de la  G u a rd ia  Civil de  que, de
bido a la escasez de fu e rzas de la m is
m a, el p u n to  de que,..se t r a ta  no tiene 
ac tu a lm en te  do tación , p o r lo que, de  
m om ento , no puede a ten d erse  a  este  
nuevo servicio, p a ra  cuya  p rá c tic a  no 
en cu e n tra  in conven ien te  a lguno  un a  
vez restab lec id a  la p lan tilla  de aquella  
un idad , es preciso te n e r  en cu en ta  que 
<\ lu g ar de  que se t r a ta  es p rá c tic a 
m en te  inaccesible por tie rra , por lo 
que las operaciones que en él se re a 
licen p o d rían  q u ed ar deb id am en te  vi
g iladas, In te rin  se restab lezca  la p lan 
tilla  m encionada , obligando a los in 
teresados a que avisen  con la a n te la 
ción deb id a  a la  fu e rza  del R esg u a r
do del puesto  m ás próxim o los d ías 
en que h a y an  de efec tu a rse  las ope
raciones de re fe ren c ia ;

C onsiderando  a tend ib les las razones 
aducid as po r ei in te resad o  y que ac 
cediendo a su d em an d a  se benefician  
los in te reses in d u stria les  de aquella  re 
gión. sin  perju icio  alguno  p a ra  los in 
tereses del Tesoro,

Este M inisterio , de co n fo rm id ad  con 
lo p ropuesto  p o r V. I.. h a  acordado:

1.u H a b ilita r  el p u n to  de co sta  de
nom inado  «La B arca», s itu ad o  en las 
p rox im idades de Isla  D eva (Oviedo), 
p a ra  el em barque, en rég im en de c a 
botaje. del m orrillo  de  cuarzo  que se 
desp rende  de los acan tilad o s de la cos
ta  y su  desem barque  en el p u n to  de 
S an  Ju a n  de Nieva, de la m ism a  p ro 
vincia.

2.° Los despachos se e fec tu a rán  con 
in te rv en c ió n  y d ocum en tos de  la  A dua
n a  de  Avilés y con la  obligación p o r 
p a rte  de los in te resad o s de d a r  aviso 
con la  an te lac ió n  deb ida  a la  fuerza  
del R esguardo, en ca rg ad a  de la  vigi
lan c ia  del c itad o  p u n to , de  las op era 
ciones que h a y an  de rea liza r; y

3».° S e rá n  de c u e n ta  de los in te re 
sados el abono d e  las d ie ta s  reg lam en 
ta r ia s  y gastos de locom oción que co
rresp o n d an  a l fu n c io n ario  de A duanas

que in te rv en g a  los despachos y fac ili
ta r  los ú tiles que fuesen precisos p a ra  
la realización  de los m ism os.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to v efectos.

Dios gu ard e  a V. I. m uchos años. 
M adrid , 10 d e  ab ril d e 1942. — 

p . D., F e rn a n d o  C am acho.

lim o. Sr. D irec to r g en era l de A duanas.

O R D E N  d e  10 d e  ab r i l  d e  1942 p or  
la  q u e  se c o n c e d e n  los  b e ne f i c i o s  
p r e v e n i d o s  e n  el c a s o  25 d e  la d i s 
p o s i c i ó n  s e g u n d a  d e l  A r a n c e l  a t r es  
m i c r o s c o p i o s  m e t a l o g r á f i c os  d e s t i n a 
d o s  a la E s c u e l a  E s p e c i a l  de  I n g e 
n i e r os  d e  M o n t e s .

I lm o. S r . : El D irec to r de la E scuela 
E special de In g en ie ro s de M ontes, en 
com unicación  fech a  17 de m arzo  pró
xim o pasado, in te resa  fran q u ic ia  a ra n 
c e laria  p a ra  tres  m icroscopios m eta - 
lográficos que se propone im p o rta r  p a 
ra  se r em pleados con fines docen tes en 
el L abora to rio  de M ineralog ía  de la 
m en c io n ad a  Escuela.

E n cum p lim ien to  del ú ltim o p á rra fo  
del caso 25 de la disposición segunda  
del vigente A rancel, la D irección G e
n e ra l de In d u s tr ia , en  com unicación 
5 de feb rero  ú ltim o, in fo rm a  que no 
se p roducen  en  E spaña  m icroscopios 
m etalográflcos com o los tres  de la c a 
sa  R iecherü, de Viena, que, con sus ac 
cesorios. se desean  im p o rta r  del ex
tran je ro .

En su v irtud ,
' E ste  M in isterio , de co n fo rm id ad  con 
lo p reven ido  en el caso 25 de  la d is
posición seg u n d a  de los v igentes A ran 
celes de A duanas, h a  aco rdado  que. 
prev ia  inserción  de la p re sen te  O rden  
en el B O LETIN  O FIC IA L  DEL EST A 
DO, se p e rm ita  la im p o rtació n  con 
fran q u ic ia , por la A duana  de Irú n , de 
un a  c a ja  m arca  E. R., nú m ero  336; 
peso b ru to  47 kilogram os, y  peso n e 
to, 23,700 kilogram os, co n ten ien d o  tres  
m icroscopios m eta log ráficos de la ca
sa  R iech ert. de V iena, d estin ad o s al 
L ab o ra to rio  de M ineralog ía  de la  E s
cuela E special de In g en ieros de M on
tes. Los re feridos m icroscopios no  po
d rá n  se r  ex tra ídos, e n a jen a d o s  n i ded i
cados a o tro s fines que los docen tes 
a  cuyo am p aro  se o to rg a  la  concesión, 
salvo si se sa tisfic iesen , en  su  día, 
los co rresp o n d ien tes  derechos de  A ran 
cel.

Lo que com unico  a V. I. p a ra  su  co
no cim ien to  y e fectos consigu ien tes. 

Dios g u a rd e  a V. I. m uchos años. 
M ad rid  10 d e  a b r i l  de 1942.— 

P. D., F e m a n d o  C am acho  .

limo. Sr. Director general de AdUanas,

MINISTERIO 
DE A G R I C U L T U R A

O R D E N  d e  16 d e  abr i l  d e  1942 p o r  
la q u e  se  e s t a b l e c e n  las  n o r m a s  p a r a  
la c r e ac i ón  de  un a  C a j a  de  C o m 
p e n s a c i ó n  d e  R i e s g o s  d e  P e d r i s c o .

I lmo. Sr.: Al reg u la r la pro tección  
c o n tra  riesgos agríco las y forestales , 
el D ecreto  de 10 de febrero  de 1940 
en u m era  d ichos riesgos en su a r tic u 
lo 1.°. especificando  los que de m o
m en to  deben  considerarse  com o ase
g u ra b a s  y f ijan d o  im p líc itam en te  un 
p ro g ram a  a desa rro lla r, a base de in i
c ia r  los estud ios sobre algunos de aque
llos riesgos y p e rfecc io n ar los ex is ten 
tes sobre otros, con objeto  de poder 
llevar p ro g res ivam en te  a la  p rá c tic a  
y m e jo ra r  el fu n c io n am ien to  de los 
respectivos seguros.

Con * ta l ob jeto  se procedió a  un a  
reo rgan ización  del Servicio  N acional 
de Seguros del C am po ap ro p iad a  a e s
ta  n ueva  labor que le fué  en co m en 
d ad a  y, s im u ltá n ea m e n te , a  a b o rd a r  
la realización  de aquel p rogram a, re 
d ac tan d o  los p lan es g enera l y com ple
m en ta rio  de estud ios a realizar, e n tre  
cuyos enunciados f ig u rab a  el re la tiv o  
a la c reación  de u n a  C a ja  C om pensa
do ra  de Riesgos del R am o de P e d ris 
co p a ra  las M u tu as de pequeño rad io  
de acción, que h a s ta  ah o ra  o peran  ge
n e ra lm e n te  por el sis tem a  de « d e rra 
ma», v que. a títu lo  de ensayo, p e rm i
t irá  com p ro b ar si, su b san a d as  p o r ta 
les m edios sus p rin c ip a les  defic iencias, 
deb idas p rec isam en te  a  lo reducido  de 
las zonas en que ac tú an , su su b sis ten 
cia  y expansión  se rían  aconsejables.

D eclarado  de u rgencia  ta l a su n to  y 
•realizados los oportunos estudios, se 
redac tó  un proyecto  de bases, que m e
reció los in fo rm es favorab les, salvo 
a lg u n as observaciones que, au n  110 
a fec tan d o  esencia lm en te  a  su co n ten i
do, fu e ro n  recogidas, del C om ité Ase
so r y la J u n ta  C onsu ltiva  de Seguros 
del Cam po, del S in d ica to  N acional del 
Seguro  y de la D irección G en era l de  
Seguros.

Se h a lla , pues, en la a c tu a lid ad  en  
condiciones de se r llevado a la  p rá c 
tica  el, proyecto de  re ferencia , y con 
ta l  fin , este M in isterio , en uso de las 
a trib u c io n es que le señ a la  el a r tíc u 
lo 31 del D ecreto  a n te s  m encionado  y 
en re lación  con los a p a r ta d o s  b) y e) 
del a rticu lo  2.°, se h a  servido d is
pon er:

P rim ero . Se a u to riza  al Servicio  
N acional de Seguros del C am po p a ra  
estab lecer, en  rég im en  de ensayo  y 
d e n tro  de las  n o rm as que a c o n tin u a 
ción se fija n , u n a  C a ja  de C om pen
sación de R iesgos de Pedrisco  p a ra  
M u tu as de -radio de acción lim itado , 
considerándose  los convenios que se
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establezcan al amparo de esta dispo
sición de la propia naturaleza que los ! 
previstos en el apartado b) del artícu- j 
lo 2.° del D ecreto de 10 de febrero ! 
de 1940. ¡

Segundo. Sólo podrán acogerse a j  
la Caja Compensadora las Mutuas en ¡ 
funcionam iento, las cuales habrán de 
d irig ir al Servicio Nacional de Segu
ros del Campo ia oportuna solicitud y 
aceptar, además de las condiciones ge
nerales previstas para los convenios de 
colaboración, las siguientes:

A ) Ap licar las primas de las tari
fas aprobadas por el Servicio para

- cada año.
B ) A justar sus gastos adm inistrati

vos a un presupuesto a cubrir con el 
20 por 100 de aquellas primas de ta
rifa.

C) Ap licar los derechos de entrada, 
registro y póliza legalm ente estable^ 
cidos.

D ) D estinar ei 10 por 100 de las 
prim as de ta rifa  para su entrega al 
Servicio, con destino al Fondo de Su- 
persiniestros de la C a ja  Compensa
dora.

E ) Cuando se trate de M utualida
des que se acojan a la Caja Com pen
sadora una vez en marcha ésta, apor
tarán. además del tanto por ciento in
dicado en el apartado C ), una cuota 
de entrada proporcional al Fondo de 
Supersiniestros existente, que podrá 
ser recargada a sus asociados o de
traída de sus propias reservas, si las 
tuviera.

Tercero. El Servicio, por su parte, 
aportará al Fondo de Supersiryestros 
de la Caja Compensadora: *

A ) Una cantidad inicial no supe
rior a 100.000 pesetas, detraída de la 
Reserva G eneral de Supersiniestros.

B ) Una suma igual a la aportada 
por cada entidad con destino al cita- <
do Fondo de la Caja Compensadora. •
detraída tam b ién 'de  la Reserva G ene
ral de Supersiniestros. sin que el total 1 
aportado en cada año por este apar- < 
tado pueda exceder del 20 por 100 de ' 
d icha Reserva en el propio año. <

Cuarto. La aplicación del Fondo de i 

Supersiniestros de la Caja Compen- 1 
sadora se ajustará a las siguientes '< 

normas: <
A )  No será fac ilitada  cantidad al

guna a la M utua o Mutuas acogidas ; 
cuando la cantidad recaudada por pri- s 
mas. más ¡as reservas propias, cubrie- t 
ran el im porte total de los siniestros I 
y  sus gastos. r

S i al establecerse esa com paración 5 
entre solo las primas y los siniestros a 
más sus gastos, superasen aquellas a r 
éstos, el exceso pasará integram ente a c 
la Reserva de Supersiniestros de las c 
Mutuas en que se dé el caso.

B ) Cuando la suma de primas y re- r 
servas fuera in ferior al im porte de los s 
siniestros más sus gastos, la Mutua o 1 q

Mutuas que se hallen en este caso 
s | tendrán derecho a que la C aja Com-
- j pensadora les cubra el déficit, bien en- 
) ! tendido que esta cobertura será total

| o parcial, según resulte de las dispo- 
i i nibilidades del Fondo de Supersinies- 
l i tros de la Caja Compensadora.
; Si la cobertura fuera parcial, el Fon-
- do existente se prorrateará entre las 
r Mutuas afectadas, debiendo a su vez
- efectuar ellas el prorrateo entre sus 
‘ asociados que hubieran sufrido sinies

tro si la cantidad recibida de la Caja
- Compensadora no cubriera totalmcn- 
, te, con ias primas del ejercicio y re

servas propias, el importe de los si-
■ niestros y sus gastos.

C ) El Fondo de Supersiniestros de 
. la C aja Compensadora tendrá como

tope el 50 por 100 de la suma total 
de las primas que recauden en el año 

. correspondiente las entidades adheri
das, increm entado en la aportación 

, in icial del Servicio, dejando éste de 
efectuar nuevas aportaciones m ientras 

i el Fondo se m antenga en el tope in 
dicado o lo rebase.

D ) Si en e jerc ic io  subsiguiente el 
Fondo de Supersiniestros se mantu
viera en el tope y aun fuera excedido 
por las aportaciones de las Mutuas, 
podrá acordarse por el Servicio, para 
el año siguiente, una reducción, y aun 
la anulación temporal del tanto por 
ciento que han de aportar las Mutuas.

E j Las Mutuas que renunciasen a 
la protección de la Caja Compensado
ra o que por cualquier causa se sepa
rasen de ella perderán todo derecho 
sobre el Fondo de Supersiniestros.

F ) En caso de liquidación de la 
Caja Compensadora, si existiera rem a
nente en el Fondo de Supersiniestros. 
el Servicio retirará prim ero su apor
tación inicial, siempre que el importe 
de aquel Fondo lo consintiera, y de no 
ser asi. la totalidad del existente.

Si el Fondo acumulado excediera de 
la aportación inicial, una vez retirada 
ésta, el sobiante será repartido, la m i
tad al Servicio y ei resto a prorrateo 
entre las Mutuas no comprendidas en 
el apartado anterior, en proporción a 
las diferencias entre el total de las 
aportaciones y las cantidades retira
das por causa de déficit por cada una.

Quinto. Las operaciones de las M u
tuas que se acojan a la Caja Compen
sadora, de conform idad con lo dispues
to en el número 2.° del artículo 10 del 
Decreto de 10 de febrero de 1940, se
rán intervenidas por un D elegado del 
Servicio, quedando obligada cada una i 
a satisfacer la cuarta parte de la asig- < 
naciór que se señale a dicho Delega- : 
do en la m isma form a que las entida- i 
des reaseguradas.

Sexto. Se f ija  como plazo excepcio- ] 
nal para acogerse a la C aja Comnen- ] 
sadora en el presente e jercicio el de < 
quince días hábiles, a contar de ¡a fe- <

cha de publicación de esta Orden en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L E STAD O .

Las que deseen acogerse en e jerc i
cios sucesivos habrán de atenerse a lo 
prevenido en el artículo 4.° del R eg la 
mento G enera l de Seguros del Campo 
de 11 de abril de 1940.

Séptimo. El período de duración de 
ensayo de la Caja Compensadora de 
referencia será de tres años, prorro- 
gables. de año en año, por otros dos.

Octavo. Queda autorizado el S ervi
cio Nacional de Seguros del Campo 
para resolver cuantas dudas pudieran 
surgir con m otivo de la aplicación de 
esta Orden y para d ictar las normas 
com plem entarias que fueran precisas. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1942.

P R IM O  DE R IV E R A

limo. Sr. Subsecretario de este M in is
terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

 

O R D E N  de 27  de m ar zo  de  1942 po r  
la que se ap ru e ba el p r o yec to de 
obras de reparac i ón en el pat io de 
cadáveres de la Fa cu l t ad  de M e d i
cina de Madr i d .

lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación en el patio de cadáve
res de la Facultad de M edicina de M a
drid, form ulado por el Arqu itecto don 
Em ilio Canosa y Gutiérrez, cuyo pre
supuesto de ejecución m ateria l im por
ta 8.113,05 pesetas, y asciende a 9.135,29 
una vez adicionadas las partidas de 
770,74 pesetas, correspondientes a hono
rarios facu ltativos por form ación de 
proyecto y dirección de obras, en ra
zón del 4.75 por 100: 231.22 pesetas, que 
corresponde al Aparejador, en cuantía 
del 60 por 100 sobre los de dirección, 
y 20,28 pesetas del 0.25 por 100 de pre
m io de pagador;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido in form ado favorablem ente por la 
Junta Facu ltativa  de Construcciones 
Civiles^ al cumplirse lo prevenido en e l 
artículo 25 del Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908;

Considerando que se trata  de obras 
necesarias y urgentes;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad, en 24 de m arzo pasado, y e l 
Delegado de la In tervención  G enera l 
de la Adm inistración del Estado, en 
26 del mismo mes y año, han tom ado 
razón y fiscalizado el gasto propuesto, 

Este M inisterio ha dispuesto la apro
bación del expresado proyecto por su 
presupuesto total de 9.135.29 pesetas, 
que las obras se realicen por el sistema 
de adm inistración y se abonen con car-
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go al capitulo tercero, artículo quinto, 
grupo segundo, concepto segundo, sub- 
concepto sexto, del vigente Presupues
to de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

O R D E N  de 28 de m arzo de 1942 por  
la que se aprueba el proyecto de 
instalación de quemadores de carbón 
menudo y colocación de radiadores 
en el Instituto Cajal, dependiente 
del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de ins

talación de quemadores de carbón me
nudo y colocación de radiadores en 
el Instituto Cajal, dependiente del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, formulado por el Arqui
tecto don Pedro Sánchez Scpúlveda. 
que importa pesetas 39.884,20 de eje
cución material, que asciende a pese
tas 44.391,09 una vez adicionadas las 
partidas de 3.390,14 pesetas de hono
rarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra; pese
tas 1.017,04, del 00 por 100 sobre los 
de dirección, de honorarios al Apare
jador, y pesetas 99.71, que correspon
den al 0,25 por 100 de premio del pa
gador;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles ai cumplirse lo prevenido en el 
Decreto de 4 de septiembre de 1908;

Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes;

Considerando que en 25 de marzo 
de 1942 la Sección de Contabilidad 
tomó razón del gasto, y en 27 del mis
mo mes y año el Delegado de la In
tervención General de la Administra
ción del Estado fiscalizó favorable
mente el mismo,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto por su pre
supuesto total de 44.391.09 pesetas, que 
se ejecuten las obras por el sistema de 
administración y abonen con cargo al 
capítulo tercero, articulo cuarto, gru
po primero, concepto segundo, subcon- 
cepto tercero del Presupuesto vigente 
de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

O R D E N  de 9 de abril de 1942 por la 
que se aprueba el proyecto de obras 
de reparación y reforma en la te
rraza y depósito de agua de la Fa
cultad de Ciencias en la Universi
dad de Santiago de Co mpostela.

limo. Sr.: Visto el proyecto de repa
ración y reforma en la terraza y depó^ 
sito de agua de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Santiago de 
Compostela, redactado por el Arqui
tecto señor Vaquero, cuyo presupuesto 
de ejecución material importa 32.615,38 
pesetas, y ascienda a 36.382,44 pesetas 
una vez adicionadas las partidas de 
2.772 pesetas, correspondiente a hono
rarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obras, en ra
zón del 8,50 por 100; 831.69 pesetas en 
cuantía del 6*0 por 100 sobre los de di
rección ele honorarios ai Aparejador, 
y 163.07 pesetas, del 0,50 por 100 del 
premio de) pagador;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido informado por la Junta Facultati
va de Construcciones Civiles, al cum
plirse lo prevenido en el artículo 25 
del Decreto de 4 de septiembre de 
1908, en sentido favorable;

Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto 
en 28 de marzo pasado y el Interven
tor Delegado ha fiscalizado el citado 
gasto en 30 del mismo mes,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto \x)v su pre
supuesto total de 36.382,44 pesetas, que 
las obras se lleven a cabo por el sis
tema de administración y se abonen 
con cargo al crédito que figura en el 
capítulo tercero, artículo quinto, gru
po segundo, concepto segundo, subcon- 
cepto sexto, del vigente Presupuesto 
de gastos de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

O R D E N  de 9 de abril de 1942 por la 
que se aprueba el proyecto de repa
raciones y saneamiento en los Labo
ratorios de la Facultad de Ciencias 
de Zaragoza.
llano. Sr.: .Visto el proyecto de re

paraciones y saneamiento en los La
boratorios de la Facultad de Ciencias 
de Zaragoza, redactado por él Arqui
tecto don Luis de la Figuera, cuyo 
presupuesto de ejecución material im
porta 44.440,18 pesetas, y asciende a 
49.597,55 pesetas una vez adicionadas 
las partidas de 3.777,40, 1.133,22 y 246,75

p e s e tas, correspondientes, respectiva
mente, a honorarios facultativas por 
formación de proyecto y dirección de 
obra, en razón del 4.25 por 100; a ho
norarios del Aparejador, en cuantía 
del 60 por 100 sobre los de dirección, 
y al 0,50 por 100 de premio del Paga
dor;

Resultando que dicho proyecto ha si
do favorablemente informado por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles al cumplirse lo prevenido en el 
artículo 25 del Decreto de 4 de sep
tiembre de 19C8;

Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes;

Considerando que en 24 de marzo úl
tima ha tomado razón la Sección de 
Contabilidad, y en 6 del actual el De
legado de la Intervención General de 
la Administración del Estado fiscali
zó favorablemente el mismo,

Este Ministeria ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto por su presu
puesto total de 49.597.55 pesetas, que 
las obras se ejecuten por el sistema de 
administración y se abonen con cargo 
al crédito que figura en el capítulo ter
cero, articulo quinto, grupo segundo, 
concepto segundo, subconcepto sexto, 
del vigente Presupuesto de este Depar
tamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

O R D E N  de  7 de marzo de 1942 por la 
que se dan normas para que el per
sonal docente de Escuelas de Traba
jo acredite la asistencia a sus fun
ciones docentes.
limo. Sr.: Es necesario que el per

sonal de las Escuelas Elementales y 
Superiores de Trabajo cumpla estric
tamente su obligación de asistencia 
puntual y continua a las clases teó
ricas y prácticas que tiene encomen
dadas, y, por consiguiente, hay que 
establecer un procedimiento regular 
que permita a los Directores de los 
Centros ejercer la vigilancia que les 
compete en esta materia, a la vez que 
asegure el superior control de la Di
rección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.

Por otra parte, dado el carácter emi
nentemente práctico y profesional de 
las enseñanzas que se cursan en estas 
Escuelas, los Profesores deben desarro
llar en sus explicaciones, durante el 
curso completo, el cuerpo general de la 
asignatura o asignaturas que tengan 
a su cargo, sin perjuicio de los estu
dios de aplicación sobre temas especia
les que sean de interés. También es-
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ta obligación debe ser objeto de ade
cuada fiscalización por la Dirección 
General del Ramo.

Por ello, este Ministerio ha dis
puesto :

1.° Por las Secretarias de las Es
cuelas Elementales y Superiores de 
Trabajo se entregará a los Profesores 
y Maestros de Taller, al dar comienzo 
cada ana de las clases, una ficha con 
las características del modelo adjunto

2.° Los Profesores y Maestros de 
Taller, al terminar su clase, devolverán 
a la Secretaría del Centro la ficha 
correspondiente, debidamente rellena
da y firmada por el interesado.

3.° Trimestralmente, y según los 
datos que resulten de las fichas en
tregadas por Profesores y Maestros de 
Taller durante ese plazo, los Directo
res de los Centros remitirán a la Di
rección General de Enseñanza Profe

sional y Técnica partes de asistencia 
y explicaciones desarrolladas por el 
personal docente de la Escuela. Se in
dicarán en ellos con toda precisión 
los motivos de las faltas que aparez
can consignadas, las cuales, ^n su ca
so, serán sancionadas reglamentaria
mente

4.° Los Directores de los Centros 
son personalmente responsables de las 
inexactitudes que en fichas y partes 
puedan ser cometidas, las que darán 
lugar a las medidas disciplinarias opor
tunas que se establecen en el Regla
mento de 7 de septiembre de 1918. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ESCUELA SUPERIOR O ELEMENTAL DE ...............................

¡Profesor \
 .........................  ;t. ...... r r . ...;....

Maestro de Taller )
Asigna tura ......................................................................       .-.. .t;........
Fecha ......................... ........................................................................................... ...............
Materia explicada ..................... .................................................................... ....................
Alumnos asistentes.............................................................................................................
Alumnos que han faltado . . . . . . . . ..... .........................................................................
Observaciones ......................... ......................................... ..................................................

(Sello fechador de la Secretarla.) (Firma.)

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN de 11 de abril de 1942 por la 
que se dictan normas para la ejecu
ción de la Ley de 23 de enero últi
mo estableciendo que el importe de 
las multas por infracción de leyes 
sociales quede a disposición de este 
Ministerio.
limos. Bres.: Para la ejecución de la 

Ley de 23 de enero del año en curso* 
por la que se estableció que el importe 
total de las multas por infracción de 
las leyes y reglamentos de carácter 
social, dictados en beneficio del traba
jador, quedasen a disposición del Mi
nisterio Trabajo, determinando la 
ferma cómo se ha de realizar el re. 
parto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Artículo 1.° El personal técnico de 
la Inspección de Trabajo, singular
mente los Jefes de lag Inspecciones 
provinciales, ajustarán su actuación, 
en lo que afecta a la extensión y re
dacción de las actas de infracción y

propuesta de sanción por incumpli
miento de las leyes de protección la
boral y emigración y de seguros socia
les, a las normas establecidas en el 
artículo 68 del reglamento de la Ins
pección de Trabajo, aprobado por De
creto de 13 de julio de 1940.

Art. 2.° Los Jefes de las lnspeccio_ 
nes provinciales de Trabajo remitirán, 
con la máxima urgencia, las actas; de 
infracción y propuesta de sanción al 
Delegado regional de Trabajo o al De
legado provincial de Seguros sociales, 
según que. aquéllas correspondan a le
yes de protección laboral o emigra
ción o seguros sociales.

Art. 3.° Los Delegados) regionales de 
Trabajo y los Delegados provinciales 
de Seguros sociales, tramitarán las 
actas de infracción y propuestas de 
sanción formuladas por la inspección 
de Trabajo, con la máxima urgencia, 
conforme a las normas) -dictadas en el 
precitado artículo, adoptando la reso
lución que proceda en justicia.

Art. 4.°  Cuando el Delegado regio
nal de Trabajo o el Delegado provin
cial de Segures sociales, se propongan 
modificar la propuesta de sanción for_ 
mulada por un funcionario técnico de 

la Inspección de Trabajo, cancelan
do, aumentando o reduciendo el impor
te de la multa propuesta, pedirá am
pliación de informe y prueba al fun
cionario que levantó el acta de in  ̂
fracción y formuló la propuesta de 
sanción.

Art. 5.° Firme la multa, su pagó 
se. efectuará en el plazo de cinco 
días. Si no se hiciera efectiva, el De
legado regional de Trabajo o el De
legado provincial de Seguros socia
les, requerirá al empresario para el 
abono inmediato de la sanción im
puesta, con la advertencia de que su 
incumplimiento dará lugar a que se 
reclame el pago de la multa impues
ta por via de apremio ante la Magis
tratura de Trabajo, en les capitales 
de provincia o por el Juzgado corres
pondiente en las demási localidades.

Art. 6.° Los recursos interpuestos 
contra las sanciones impuestas por 
la Inspección de Trabajo, se trami
tarán dentro de los plazos) estableci
dos y conforme a lo preceptuado en 
el artículo 68 del reglamento de la 
Inspección del Trábalo, teniendo es
pecial cuidado en que dichos plazos 
se cumplan con toda fidelidad, exi
giendo previo depósito del impor
te de la multa, más el 20 por 100 
para responder de las costas.

Art. 7.° El pago de lias multasi se 
hará en papel de pag:s al Estado, 
quedando en poder del empresario 
la parte superior del mismo.

Art. 8.° Los Jefes de las Inspec
ciones provinciales de Trabajo darán 
cuenta en los cinco primeros días de 
cada mes, a la Inspección central del 
Ministerio de Trabajo, de las actas 
de infracción levantadas, enviando 
una relación cronológica de las pro
puestas de sanción, por duplicado, 
remitidas a los Delegados región a leá' 
de Trabajo y a los Delegados pro
vinciales de Seguros, sociales.

Dicha relación se hará separada
mente, agrupando las infracciones de 
las leyes de protección laboral y emi
gración, y las de seguros sociales. 
La Inspección central, según se tra
te de aquéllas o de éstas, las remi
tirá a las correspondientes Secciones 
de inspección de las Direcciones Ge
nerales de Trabajo o de Previsión. .

Art. 9 . °  Los Delegados regionales 
de Trabajo y los Delegados provin
ciales de Seguros sociales, comunicarán 
dentro de los cinco primeros días de 
cada mes, a la Sección Central de Ins
pección de este Departamento, laa 
resoluciones adoptadas, con las actas 
de infracción por ellos tramitadas, 
consignando las propuestas recibidas 
y confirmadas,, las canceladas y mo
dificadas, multes impuestas, cobradas 
y no cobradas).

Art. 10. Los Delegados regiona-
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les de Trabajo y los Delegados pro
vinciales de Seguros sociales, parti
ciparán a la citada Sección de la 
Inspección Central. las multas que se 
hagan efectivas a medida que sju pa- 
g-> se vaya realizando, remitiendo la 
parte inferior del papel de pagos al 
Estado con que el empresario hizo 
efectiva la multa, consignando el 
nombre del empresario sancionado, 
su domicilio, infracción v. metida, 
clase, serie y número del papel de 
pagos al Estado en que se hizo efectiva 
la multa.

Alt. 11. En la primera quincena 
de cada mes la Sección Central de 
Inspección ael Ministerio de Trabajo, 
confrontará las comunicaciones reci
bidas de los Jefes de las inspeccio
nes provinciales de Trabajo y de los 
Delegado^ regionales de Traba-i o y 
Delegados provinciales de Seguros 
sociales, y remitirá a la Intervención 
Delegada del Ministerio de Hacienda 
relación de las multas que se hayan 
hecho efectivas durante el mes pre
cedente, acompañando la parte infe

rior del papel de pagos al Estado con 
el que se abonó por los empresarios 
la sanción impuesta.

La repetida Sección Central de 
Inspección de este Departamento, in
formará mensualmente del resultado 
obtenido al limo. Sr. Subsecretario 
y a los limos. Sres. Directores ge
nerales de Trabajo y de Previsión.

Art. 12. Para cumplimentar lo dis
puesto en los artículos 8.°, 9.° y 10.° de 
esta Orden, se redactarán los opor
tunos modelos que han de ser utili
zados por los Jefes de lasi Inspeccio
nes provinciales, los Delegados regio
nales de Trabajo y Delegados pro. 
v.nciales de Seguros sociales.

Lo que digo a VV. II. para s¡u co
nocimiento y efectos.

Por Dios, España y su revolución 
nación al-sindica lista.

Madrid', 11 de abril de 1942.
GIRON DE VELASCO

limos. Sres. Directores generales de
Trabajo y de Previsión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Dirección General del Instituto Geo

gráfico y Catastral

Transcribiendo relación de aspirantes 
a plazas de Ingenieros Geógrafos 
que tienen incompleta su documen
tación.

A continuación se relacionan los as
pirantes a plazas de Ingenieros Geó
grafos, cuya provisión íué convocada 
por esta Dirección General en 29 de 
enero del corriente año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 7 de fe
brero), cuya documentación está in
completa, con expresión de los docu
mentos que faltan, y que deberán re
mitir los interesados a esta Dirección 
General en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, transcurrido el cual queda
rán definitivamente eliminados del 
concurso aquellos que no hayan cum
plido este requisito.

Don Carlos María Lacaba Plaza.— 
Certificado facultativo expedido por 
Un médico de Sanidad Nacional. Idem 
de estudios detallado por asignaturas. 
Idem del acta de nacimiento. - 

Don Enrique López de Tamayo y 
Fernández.—Toda la documentación.

Don José Mana Babé Goncer.—Cer
tificación facultativa expedida por un

médico de Sanidad Nacional. Idem de 
estudios detallado por asignaturas.

Don Rodrigo Kéller Arquiaga.—Cer
tificado del acta de nacimiento.

Madrid,- 11 de abril de 1942.—El Di
rector general, Félix Campos^Guereta.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros y 

del Notariado
Anunciando concurso para la provisión 

ordinaria de diecisiete Notarías va
cantes, en los turnos reglamentarios 
que se expresan.
Se hallan vacantes en el día de la 

fecha las siguientes Notarías que( de 
conformidad con lo que dispone el ar
tículo 93 del vigente Reglamento del 
Notariado de 8 de agosto de 1935, 
han de proveerse en los luimos que 
se expresan, establecidos en el 88 del 
mismo Reglamento:

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE 
Turno 1.°—Antigüedad en . la carrera

1. Santander.— (Vacante p o r  de
función de don Luis de la Peña Ga
vilán).—Distrito del mismo nombre.— 
Colegio de Burgos.

2. Alicante.-"-(Idem por traslación 
de don Pablo Perales Bazo).—Distri
to del mismo nombre.—Colegio de 
Valencia.

3. Huelva.— (Idem por traslación 
de don Francisco Javier Do tres y Au- 
rrecoechea).—Distrito del mismo nom
bre.—Colegio de Sevilla. I

Turno 2.°—Antigüedad en la clase
4. Tarragona.— (Vacante por exce

dencia voluntaria de don Agustín Al- 
varez de Sotcoiayor). — Distrito del 
mismo nombre.—Colegio de Barcelona.

5. El Ferrol del Caudillo.— (Idem 
por traslación de don Ramón Díaz 
Ponte).—Distrito del mismo nombre. 
Colegio de La Coruña.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE

Turno 1.°—Antigüedad en la carrera
6. Olot.— (Vacante por defunción 

de don Manuel Gas Maná).—Distrito 
del mismo nombre.—Colegio de Bar
celona.

7. Montefrío.— (Idem por traslación 
de don Ambrosio Martí Sastre).—Dis
trito del mismo nombre.

8. Guitiriz.— (Idem por traslación 
de don Pedio J. de Azurza y Oscoz, y 
por haber quedado desierta su pro
visión en el concurso anterior).—Dis
trito de Villalba.—Colegio de La Co
ruña.

Turno 2.°—Antigüedad en la clase
9. Noveida.— (Vacante por trasla

ción de don Carlos Mendiguchia Ca- 
rriche).—Distrito del mismo nombre. 
Colegio de Valencia.

10. Cuevas de Vera.— (Idem por 
traslación de don Angel Casas Mora
les).—Distrito del mismo nombre.— 
Colegio de Granada.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE 

Antigüedad en la carrera
11. Santafé.— (Vacante por defun

ción de don Francisco Olmedo Herre
ra).—Distrito del mismo nombi;e.—Co
legio de Granada.

12. Azpeitia.— (Idem por defunción 
de don José Ocampo Alcalde).—Dis
trito del mismo nombre.—Colegio de 
Pamplona.

13. Ocaña.—Distrito d e 1 mismo 
nombre—Colegio de Madrid.

14. Alcañiz.—Distrito d e l  mismo 
nombre.—Colegio de Zaragoza.

15. Navalmoral de la Mata.—Dis
trito del mismo nom bre—Colegio de 
Oáceres.

16. Pollensa.—Distrito de Inca. — 
Colegio de Baleares.

17. Colunga.—Distrito de Villavi- 
ciosa.—Colegio de Oviedo.

Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia—o telegrama, tratándose de 
aquellos que desempeñen Notarías per
tenecientes a los Colegios de Baleares 
y Las Palmas—, las vacantes que pre
tendan aunque correspondan a tur
nos diferentes, sujetándose en un to- 
dot al hacerlo, a las reglas y requi
sitos establecidos en el artículo 94 del 
vigente Reglamento del Notariado de
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8 de agosto de 1935; entendiéndose 
por fecha de ingreso en la can-era 
(a que so refiere la regla cuarta de 
dicho artículo)., no la del primer tí
tulo que obtuvieron, sino la de la d i
ligencia de posesión de la primera 
Notaría servida por ios mismos.

N O J' A S
Primera.— Con posterioridad al día 

24 de febrero de 1942, fecha de la 
convocatoria precedente, que se publi
có cu el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 27 de los mismos 
mes y año. han correspondido o se 
han destinado al turno tercero o de 
oposición, las siguientes vacantes:

DE PRIM ERA CLASE

A oposición entre Notarios

Mclillct.— (Vacante por traslación de 
don Ram ón Noguera rturriaga).

DE SEGUNDA CLASE 

A oposición  libre

Mal,aró.— (Vacante por defunción de 
don José María M onfort Gutiérrez).

A oposición entre Notarios I
Molina- (Murcia). — (Vacante por 

traslación de don Pedro Sánchez M o
reno) .

DE TER CERA CLASE 
A oposición libre

Serán provistas en su día por opo
sición libre las Notarías vacantes que 
a continuación se enumeran, desiertas 
en la provisión ordinaria anterior, 
acordada por Ordenes ministeriales 
de 30 de marzo de 1942: Coria ó( 
Rio. Belm onte (Cuenca), Santa Pola 
y Ordenes.

Segunda.—La Notaría de Coín. de 
segunda clase (vacante por traslación 
de don Antonio Rodríguez Calvo), no 
se incluye en esta convocatoria por
gue en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 109 del vigente Regla
mento del Notariado, ha sido reser
vada para nom brar para la misma, 
Liicra de tum o, a don José Caravias 
Villén. Notario excedente voluntario 
de Albox. también de segunda clase, 
juvo plazo de excedencia terminó en 
5 de marzo último.

Tercera.— Que al efecto de facilitar < 
:n su día la resolución del presente : 
joncurso de provisión de Notarías va- : 
jantes, sería de la m ayor convenien- : 
ña V de* gran utilidad que los soli- 
ñtantes enumeren en sus instancias 
rus Notarías vacantes eme pretendan. < 
m columna vertical, esto e«s. de arri- i ; 
ra a abajo de las mismas, con signan -!, 
lo en guarismos claram ente y p r e ce -! i

diendo al nombre de cada Notaría que 
soliciten, el número de orden con que 
la prefieran, indicando además, des
pués del nombre de la Notaría, el 
núm ero con que ésta aparece en el 
preinserto anuncio, pudiendo con ello 
eludir el nombre del titular que ha 
ocasionado la vacante. Al propio tiem
po deberán acom pañar a cada instan
cia una copia simple de la misma 
en papel común, debidamente coteja 
da con la original y extendida en 
idéntica forma.

Madrid. 14 de abril de 1942.—El D i
rector general, Ignacio de Casso.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Cla

ses Pasivas

Anunciando la desaparición , durante 
la dominación marxista, de los va
lores de la Deuda que se citan.

(193)
Por don Pedro Zapardicl Jeiicr, 

dom iciliado en Madrid, calle Genova, 
número 7, se ha denunciado ante 
esta D irección General la desapari
ción, durante la dom inación marxis
ta, de los siguientes valo'i-c s de su 
prop iciad :

Deuda amortizadle al 3 por 100, 
emisión 19'28. siin impuesto, serie A. 
números 88.939 al 942.

Serie B, números 24.324 al 326. 
Serie C. número 27.857. p~r un im

porte total de 14.500 pesetas nomi-1 
cales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente «anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos les entregue o form ule re. 
fiamación. si se cree con derecho a 
filos, ante esta Dirección, en el plazo 
ie  treinta días, en cum plim iento de 
o dispue^ito en la Ley de 24 de febre. 
:o de 1941 y Orden de 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia de que, 
de no verificarlo, serán declarados 
lulos y fuera de circulación.

Madrid. 9 de diciembre de 1941.— 
Por el Director general. Luis Feás.

2.274— A C
----------------  (123)

Por don José Yela López, dom ici- 
iado en Madrid, calle A ntonio Ro- 
Iríguez Villa, número 55, se ha de- 
íunciado ante esta D irección Gene- 
a i la desaparición, durante la dom i
nación marxhita, de los siguientes 
alores de su propiedad:

Deuda Ferroviaria al 5 por 100, 
misión del año 1925, serie B, m úñe
os 5.967. 42.091 al 93 y 47.082.

Deuda amórtizable 5 por 100 1927. 
on impuesto, serie C, núm. 60.995, por

un importe total de 30.000 pesetas 
nominales.

Lo que ¿\e hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clam ación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta D irección, en el pla
zo de treinta díaa, en cum plim iento 
de lo dispuesto on la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 10 de m a
yo siguiente, en la inteligencia do 
que. de no verificarlo, serán declara
dos nulos y fuera de circulación.

Madrid, 17 de abril de 1942.—Por 
el D irector general, Luis Fcás.

2.287— A C

Por Sor M aría del Pilar Sánchez Es
parza. Superiora del Colegio de Nues
tra Señora de las Mercedes, dom ici
liada en Madrid, calle de Núñez de 
Balboa, núm ero 100. se ha denuncia
do ante esta Dirección General la des
aparición, durante la dom inación m ar
xista. de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda Perpetua al 4 por 100 Inte
rior, emisión del año 1930. con im
puesto:

Serie A, números 434.518 y 19. 434.533 
y 34. 443.638 y 39.

Serie C. núms. 96.144, 96.146 y 98.072, 
por un importte total de 18.000 pese
tas nominales.

Lo oue se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule recla
mación. si se cree con derecho a olios, 
ante esta Dirección en el filazo de 
treinta días, en cum plim iento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de m ayo si
guiente. en la inteligencia do que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, marzo de 1942.—Por el D i
rector general, Luis Fcás,

2.239—A C

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Subsecretaría

Disponiendo el abono y distribución  
del material ordinario de oficina de 
los Servicios de Caza y pesca.

De conform idad con lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de agosto de 1940, 

Este M inisterio ha resuelto que por 
las Delegaciones de Hacienda respec
tivas se libre «en firme», a favor de 
los Habilitados de los Distritos Fores
tales que se indican a continuación, 
fi importe de las cantidades que se 
nencionan para satisfacer los gasto3 
le material ordinario de oficina de di-



P á g i n a  2 7 5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 9  a b r i l  1 9 4 2

chas dependencias, con cargo a la  
Sección novena, capítulo segundo, articu
lo primero grupo cuarto, concepto 
quinto, del Presupuesto vigente de es
te Departamento, y sin más aviso que 
la presente Orden:

TESORERIA Pesetas

Distrito Forestal de:
Burgos ......................................... 150
Coruña (La) .............................. 150
Lugo ..................... ....................... 150
Oviedo .................................... . 150
Pamplona ................................... 150
Santander .................................. 150
San Sebastián ........................... 150
León ............................................. 150

Lo que comunico a VV. SS. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1942.—El Sub

secretario, Carlos Rein.

Ilmos. Sres. Delegados de Hacienda en 
funciones de Ordenadores.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
(Sección de Contabilidad y  

Presupuestos)
C ircular por la que se anuncia la 

expedición de libramientos que se
citan.
Desde el día 30 de m arzo, a i de hoy, 

se ha dado salida por esta Sección, con 
destino a la Ordenación Central de 
Pagos (Sección de Presidencia y Edu
cación Nacional), a las Ordenes dis
puestas por la Subsecretaría y Direc
ciones Generales para la expedición de 
los libramientos que a continuación 
se detallan:

Día 30 de marzo

Escuela de Ingenieros Navales, pese- 
tas 2.250.

Vizcaya: Dietas Inspectores Primera 
Ens-:ñanza, 2.625.

Gerona: Idem, 1.885.
Vizcaya: Gastos de locomoción Ins

pectores Primera Enseñanza, 1.334,34.
Gerona: Idem, 953,10.
Barcelona: Escuela de Aparejado

res, 3.750.
Madrid: Escuela de Arquitectura, pe

setas 3.750.
Barcelona: Idem, 1.000,' 5.000, 1.500.
Madrid: Escuela de Ingenieros Na

vales. 6.250 y 6.250.
Barcelona: Escuela de Arquitectu

ra 8.750.
Barcelona: Obras en la Escuela Su-j 

perior de Arquitectura, 49.997.58. l

Día 4 de abril

La C oruña: Becas Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles, 150.

Madrid: Idem Escuela Superior de 
Trabajo, 150.

Córdoba: Idem Escuela de Veterina
ria, 600.

Madrid: Escuela de Artes y Ofi
cios, 17.000.

Madrid: Escuela de Comercio, 3.750.
Barcelona: Escuela de Ingenieros In 

dustriales, 10.000.
Bilbao: Idem, 10.000.
Madrid: Instituto de Ampliación de 

Estudios, 7.500.

Día 8

Sevilla: Becas en el Instituto de 
Enseñanza Media, 950.

Cartagena: Idem id., 150.
Castellón: Idem id., 150.
Salamanca: Idem en la Universi

dad 1.000.
Huelva: Idem en el Instituto, 450.
Castellón: Idem id., 150.
Badajoz: Idem id., 300.
Córdoba: Idem id., 1.000.
Badajoz: Idem id., 600.
Huesca: Idem id., 1.050.
Guipúzcoa: Idem id., 150.
Valencia: Idem id., 750.
Málaga: Idem Antequera, 300.
Avila: Idem, 150.
Badajoz: Idem, 600.
Salamanca: Idem en Centros Ofi

ciales, 600.
Madrid: Idem en la Universidad 

Central. 1.500 y 666,66.
Guipúzcoa: Dietas Inspectores Pri

mera Enseñanza, 1.500.
Ciudad Real: Idem id., 1.875.
Barcelona: Idem id., 5.625.
Valencia: Idem, 4.875.
Cáceres: Idem, 2.250.
Madrid: Idem, 7.500.
Guipúzcoa: Gastos de locomoción 

Inspectores Primera Enseñanza, 762,48.
Ciudad Real: Idem, 953.10.
Barcelona: Idem. 2.859.30.
Valencia: Idem, 2.478,06.
Cáceres: Idem, 1.143,72.
Madrid: Idem, 3.812,40.
Madrid: Escuela Mateimal del Grupo 

Escolar «Vázquez de Mella», 2.000.
Jerez de la Frontera: Escuela Ma

ternal, 225.

Día 9

Cáceres: Becas Instituto de Plasen- 
cia, 150.

Madrid: Escuela de Ingenieros de 
Minas, 1.500.

Bilbao: Escuela de Capataces de Mi
nas. 166,64.

Cartagena: Idem, 166,64.
Madrid: Escuela Arquitectura, 1.000. 
Badajoz: Becas en el Instituto de

Mérida, dos, de 150 pesetas cada un a.
Bilbao: Establecimiento de Ingenie

ros Industriales, 5.725.
Barcelona: Idem id., 5.749,98.
Palma de Mallorca: Academia de 

Medicina, 2.000.
M urcia: Idem, 2.000.
Madrid: obras Escuela de Arquitec

tura, 19.018,44.
Zaragoza: Idem en la Escuela de 

Comercio, 14.998,22.
Madrid: Idem en la Real Academia 

Española, 49.986,35.

Día 10

Madrid: Escuela Fábrica de Cerámi
ca, 3.750.

Granada: Centro Artístico, 3.750.
Salam anca: Conservatorio Regional 

de Música, 40.000.
Vizcaya: Orquesta Sinfónica, 19.000.
León: Comisaría del Servicio de De

fensa del Patrimonio Artístico Nacio
nal, 833.33 y 1.666,66.

Madrid: Persona-l del ídem id., pe
setas 38.499,78.

Granada: Idem id., 2.499,99.
Sevilla: Idem id., 2.499,99.
Barcelona: Idem id., 2.499,99.
Córdoba: Museo de Bellas Artes, pe

setas 1.200.
Madrid: Escuela Fábrica de Cerámi

ca, 2.250.
Orense: Atrasos del Inspector de 

Enseñanza Media, don Jaime Pérez, 
pesetas 1.500.

Valencia: Escuela de Cerámica de 
Manises, 181 y 2.794,50.

Día 11

Oviedo: Becas en el Instituto de 
Enseñanza Media, 300 y 225.

Jaén: Idem id., 150.
Coruña: Idem id. en la Universidad 

de Santiago de Compostela, 1.400 y 
200 pesetas.

Oviedo: Idem id., dos de 400 pese
tas cada una.

Teruel: Idem en el Instituto, 150 
y 75.

Murcia: Idem en Lorca, 300.
Barcelona: Idem en Centros Oficia

les, 2.350.
Lérida: Idem en el Instituto, 75.

Día 13

Alicante: Gastos de locomoción de 
Inspectores de Primera Enseñanza, pe
setas 1.524,96.

Málaga: Idem, 1.334,34.
Orense: Idem, 2.096.82.
Salamanca: Gastos de sostenimien

to de la Escuela Normal. 2.000.
Tarragona: Idem, 2.000.
Pontevedra: Idem. 2.000.
Murcia: Idem, 2.000.
Madrid: Idem número 2, 2.000.
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Huelva: Idem, 2.000.
Guipúzcoa: Idem, 2.000.
Granada: Idem, 2.000.
Gerona: Idem, 2.000.
Cuenca: Idem, 2.000.
Córdoba: Idem, 2.000.
Ciudad Real: Idem, 2.000.
Las Palmas: Idem. 2.000.
Castellón: Idem, 2.000.
Jaén: Idem, 2.000.
Cáceres: Idem, 2.000. •
Barcelona: Idem. 2.000.
Baleares: Idem, 2.000.
Toledo: Idem, 2.000.
Valladolid: Idem. 2.000.
Vizcaya: Idem, 2.000.
Zaragoza: Idem, 2.000.
Madrid: Número 1. id., 2.000. 
Badajoz: Idem, 2.000.
Avila: Idem, 2.000.
Almería: Idem, 2.000.
Alicante: Idem. 2.000.
Alava: Idem, 2.000.
Madrid: Escuela del Hogar y Pro

fesional de la Mujer, 7.250.
Avila: Dietas Tribunal oposiciones 

a ingreso en el Magisterio, don Julián 
Goy, 247,50.

Orense: Dietas Inspectores Primera 
Enseñanza. 4.125.

Málaga: Idem, 2.625.
Alicante: Idem, 3.000.
Zaragoza: Atrasos del Maestro de 

Calatayud, 2.566,64.
Oviedo: Idem don Benedicto Blas

co, 4.000.
Murcia: Idem de la Profesora de 

Corte y Confección de la Escuela de 
Adultas, doña Petra García, 9.666.66.

Día 14

Córdoba: Dietas Inspectores fie P ri
mera Enseñanza, 5.250 pesetas. 

Guadalajara: Idem, 3.750.
N avarra: Idem, 5.250.
Burgos: Gastos de sostenimiento Es

cuela Normal, 2.000. "
Lérida: Idem, 2.000.
Málaga: Idem, 2.000.
Albacete: Idem, 2.000.
Córdoba: Gastos de locomoción Ins

pectores de Primera Enseñranza, pe
setas 2.668,68.

Guadalajara: Idem id., 1.906,20. 
Navarra: Idem, 2.668,68.

Día 16

» Vizcaya: Becas Instituto de Ense
ñanza Media de Bilbao, 150 pesetas. 

Santander: Idem, id., 850.
L ugo: Dietas Inspectores de Prime

ra Enseñanza, 8.250.
Salamanca: Idem, 6.000.
L ugo: Gastos de locomoción Inspec

tores de Primera Enseñanza, 4.193.64. 
Salamanca: Idem, 3.049,92.

Día 17

Murcia: Atrasos del Maestro don 
Francisco Moragón, 2.666.66 pesetas.

Coruña: Gastos de sostenimiento de 
la Escuela Normal de Santiago de 
Compostela, 2.000.

Jaén: Gastos de locomoción de do
ña Purificación Hernández, oposiciones 
a ingreso en el Magisterio de Mála
ga. 116.20.

Madrid: Dietas oposiciones ingreso 
en el Magisterio, 585.

Pontevedra: Asistencias oposiciones 
ingreso en el Magisterio, 600.

Madrid: Dietas ídem don Santiago 
Montero Díaz, 1.575.

Huelva: Idem id. don Eugenio Mu- 
rillo, 630.

Jaén: Idem doña purificación Her
nández, en Málaga, 2.085.

Toledo: Asistencias oposiciones di
rección de graduadas, 142,45.

Madrid: Idem, en Segovia, 3.358,29.
Teruel: Idem don Raimundo Mar

tínez, 1.275.
M adrid: Idem doña Josefa Cole

to, 675.
Granada: Idem don Andrés Valló, 

1.455 pesetas.
Pontevedra: Dietas, 1.350.
Lérida: Idem don José Muntada, pe

setas 56,25.
Madrid: Material oposiciones cáte

dras Universidades, 217.10; material 
Asesoría, 1.000; ídem oposiciones Es
cuelas de Comercio, 155.80 y 194; ma
terial Ministerio, 325 y 511,70.

Sevilla: Obras Escuela de Bellas Ar
tes, de Santa Isabel de Hungría, pe
setas 24.722.77.

Madrid: Becas en Centros oficia
les, 13.925.

Santander: Idem en el Instituto de 
Torrelavega, 150.

Murcia: Idem id., 300.
M adrid: Idem en Centros oficia

les, 13.175.
Madrid: Dietas oposiciones Auxilia

res de Administración, 150.
Madrid: Viajes oficiales, 180, 450

y 307,50.
Madrid: Dietas del Arquitecto don 

Alberto de Acha, 112,50; don Telmo 
Sánchez, 90 ; don Joaquín Muro, 67.50 ; 
don Manuel López Mora, 112,50; don 
Alfredo Vegas, 67,50; don Manuel Ló
pez Mora, 112,50.

Madrid: Gastos de locomoción Tri
bunal oposiciones a cátedras de Uni
versidad, 794,40.

Madrid: Gastos de locomoción Ar
quitectos don Telmo Sánchez, 115 ; don 
Alberto de Acha, 309,80; don Manuel 
López Mora, 244,70; don Alfredo Ve

gas, 23; don Manuel López Mora, 
344,80, y don Joaquín Muro, 142.

M adrid: Gastos de locomoción Tri
bunal oposiciones Universidades, pese
tas 308,60 ; Idem al Museo provincial 
de Bellas Artes, de Valencia, 325,90; 
ídem a cátedras de Escuelas de Co
mercio, 467.90 v 467,90, y 996.30 y 568,20.

Granada: Academia de Medicina, pe
setas 2.000.

M adrid: Centro de Estudios Uni
versitarios. 15.000.

M adrid: Museo Nacional de Artes 
Decorativas, 35.000.

Madrid: Museo Cerralbo, 15.000.
Madrid: Museo del Pueblo Espa

ñol, 75.000.
Barcelona: Escuela de Artes y Ofi

cios, 8.500.
Palma de Mallorca: Idem, 1.750.
Sevilla: Idem, 9.500.
Málaga: Idem, 9.500.
Almería: Idem, 9.500.
Córdoba: Idem, 9.500.
Jerez de la Frontera: Idem, 3.625.
Coruña: Idem de Santiago de Com

postela, 3.000.
Valladolid: Idem, 3.000.
Valencia: Ioém, 8.000.
La Coruña: Idem, 2.500,
Soria: Idem, 1.200.
Palencia: Idem, 2.500.
Santa Cruz de Tenerife: Museo do 

Bellas Artes dé Santa Cruz de la Pal
ma, 429.

Granada: Museo de Bellas Artes, pe
setas 850.

Valencia: Idem, 2.400.
Zaragoza: Idem, 850.
Salamanca: Idem, 429.
Avila: Idem. 429.
Cádiz: Idem. 850.
Málaga: Idem. 2.400;
Madrid: Museo del Pueblo Español, 

7.500 pesetas.
Santander: Instituto de Torrelave

ga, 2.041,50.
M adrid: Idem de Isabel la Católi

ca, 4.185.
Barcelona: Obras en la Biblioteca de 

la Universidad. 51.145,96.
Las anteriores relaciones se publica

ron en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1.° de enero, 14 y 25 de 
febrero y 13 y 30 del pasado mes de 
marzo.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a los efectos 
de la regla 0ctava de la Orden minis
terial de 10 de enero de 1941 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 26 de 
febrero).

Madrid, 17 de abril de 1942.—El Jefe 
de la Sección, Nicolás Arias Andréu.
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N om brand o  las Comisiones Calif icado

ras de los concursos-oposiciones a 

plazas de Profesores de prácticas y 

Auxiliares, vacantes en la Escuela de 

Ingenieros Industriales y lista de as
pirantes presentados.

Terminado el plazo de admisión de 
instancias en solicitud de tomar parte 
en los concursos-oposiciones anuncia
dos en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
«ESTADO de primero de diciembre de 
1941 a plazas de Profesores de prácti
cas y Auxiliares, vacantes en la Es
cuela de Ingenieros Industriales, y re
cibidas las propuestas correspondien
tes.

Esta Subsecretaría ha resuelto:
1.° Nombrar las Comisione^ que 

han de juzgar dichos concursos-opo
siciones. de las que será Presidente el 
■limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica o la persona 
en quien delegue, y que quedarán cons
tituidas como se indica a continua
ción:

«Tecnología mecánica y Transportes 
en general y Ferrocarriles», de Bar

celona

V o c a l e s

Director de la Escuela, don Manuel 
de Soto Redondo; suplente, don Alfon
so Torán de la Rad.

Profesor, don Emilio Fortuny Bor
das: suplente, don Ernesto Laporte 
6áenz.

Por el Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, don Pedro Aza 
Díaz; suplente, don Pablo Martí Gis- 
pert.

Por el Consejo de Industria, don Ce
lestino Archanco; suplente, don Carlos 
E. Montañés.

Por la Dirección General de Indus
tria, don Antonio Robert Robert; su
plente. don Vicente Sabajter Gay.

Por el Patronato «Juan de la Cier
va». don Mario Viani Caballero; su
plente, don Manuel Veglison Eizagui- 
rre.

«Cálculo integral y Mecánica racio
nal», de Barcelona y Bilbao

V o c a l e s
Director de la Escuela, don Manuel 

de Soto Redondo; suplente, don Al
fonso Torán de la Rad.

Profesor, don Carlos Mataix Aracil; 
suplente, don Enrique Belda Villcna.

Por el Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, don Pedro Puig 
•Adam; suplente, don Benjamín Mon- 
íort Romani.

Por el Consejo de Industria, don 
Blas Cánovas; suplente, don José Mo
rillo.

Por la Dirección General de Indus
tria don Marcelino Diego Cendoya; 
suplente, don Alejandro Suárez Fer
nández.

Por el Patronato «Juan de la Cier
va». don Eduardo Torro ja M iret; su
plente. don José Mana Marchessi.

«Electrotecnia (1.° y 2.° curso)», de Ma
drid y Bilbao

V o c a l e s

Director de la Escuela, don Manuel 
de Soto Redondo: suplente don A l
fonso'--Torán de ]a Rad.

Profesor, don Emilia Siegrist Spi- 
nedy; suplente, don Domicio Díaz 

¡ Tuerta.
i Por el Consejo Superior de Investi

gaciones Científicas, don Darío Soma- 
rriba Diez; suplente, don Leopoldo 
Paradinas Rojas.

Por el Consejo de Industria, don 
José Morillo; suplente., don Carlos E. 
Montañés.

Por la Dirección General .de Indus
tria. don Alejandro Suárez Fernán
dez: suplente, don Marcelino Diego 
Cendoya.

Por el Patronato «Juan de la Cier
va». don Diego Mayoral Estrimiana; 
suplente. don Francisco Planell Riera.

«Topografía y Geodesia», de Madrid, 
Barcelona y Bilbao

V o c a l e s

Director de la Escuela, don Manuel 
de Soto Redondo; suplente, don A l
fonso Torán de la Rad.

Profesor don Félix Ara Olarte; su
plente. don Angel Taibo Fernández.

Por el Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, don Fernando 
Rodríguez-Avial y Azcúnaga; suplente, 
don Pedro Puig Adam.

Por el Consejo de Industria, don 
Carlos E. Montañés; suplente, don 
Celestino Archanco.

Por la Dirección General de Indus
tria. don Gabriel Torres Gost; su
plente don, Rafael Cereceda Delgado.

Por el Patronato «Juan de la Cier
va». don José García Siñériz; suplen
te, don Manuel Veglison Eizaguirre.

{(Análisis algebraico)), de Barcelona

 Vo c a l e s
Director de la Escuela, don Manuel 

de Soto Redondo; suplente, don A l
fonso Torán de la Rad.

Profesor, don Paulino Castells V i
dal: suplente, don Pedro Puig Adam.

Por el Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, .don Carlos Ma
taix Aracil; suplente, don Benjamín 
Monfort Romani.

 Por el Consejo de Industria. don 
Blas Cánovas; suplente, don José Mo
rillo.

Por la Dirección General de Indus
tria. don Marcelino Diego Cendoya;^ 

| suplente, don Alejandro Suárez Fer
nández

¡ Por el Patronato «Juan de la Cier- 
¡ va», don Eduardo Torro ja M iret; su- 
| píente, don José Sirvent Dargent.

 ((Mecánica aplicada a la Construcción 
y Arquitectura industrial)), de Madrid 

y Barcelona

V o c a l e s
| Director de la Escuela, don Manuel 
¡ de Soto Redondo; suplente, don Al- 
i fonso Torán de la Rad.

Profesor, don Emilio Gutiérrez 
Díaz; suplente don Fernando Rodrí- 

• guez-Avial y Azcúnaga.
Por el Consejo ¡Superior de investi

gaciones Científicas, don Adelardo 
Martínez de Lamadrid; suplente, don 
Isabelo Lana Sarrate.

Por el Consejo de Industria, don 
Manuel Casanova; suplente, don Ra
fael Amatriain.

Por la Dirección General de Indus
tria. don Luis Iparraguirre de la Cue
va: suplente, don José L. Gorospe y 
Lcturia.

Por el Patronato «Juan de la Cier
va» don Juan M. Torro ja M iret; su
plente, don Pedro Muguruza Otaño.

((Química general y Análisis químico», 
de Madrid y Bilbao

V o c a l e s

Director de la Escuela, don Manuel 
de Soto Redondo; suplente, don A l
fonso Torán de la Rad.

Profesor, don Ventura Agulló de la 
Escosura: suplente, don Javier Prat 
Obradors.

Por el Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, don Antonio Fe- 
rrán D egrie; suplente, don . Ricardo 
Maura Nadal.

Por el Consejo de Industria, don Ra
fael Amatriain; suplente, don Manuel 
Casanova.

Por la Dirección General de Indus
tria, don José Castineira Alfonzo; 
suplente, don José López Vargas.

Por el Patronato «Juan de la Cier
va» don Antonio Ríus M iró; suplente, 
don José María Fernández Ladreda.

((Economía política y legislación indus- 
dustrial».--((Organización y Contabili

dad de Empresas industriales y Pro
yectos)), de Madrid

V o c a l e s
Director de la Escuela, don Manuel 

de Soto Redondo; suplente, don A l
fonso Torán de la Rad.

Profesor, don José A. de Artigas ^
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Sanz; suplente, don Francisco Gómez 
Carboncll.

Por ol Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas don José Calvo 
Martínez; suplente, don Víctor de 
Buen Lozano.

Por el Consejo de Industria don 
Manuel Casanova; suplente don Ra
fael Amatriain.

Por la Dirección General de Indus
tria. don Antonio Robert Robert; su
plente. don Vicente Sabater Gay.

Por el Patronato «Juan de la Cier
va». don Diego Mayoral Estrimiana; 
suplente. do^Francisco Planell Riera.

«Química industrial orgánica», de 
Madrid

V o c a l e s
Director de la Escuela, don Manuel 

de Soto Redondo; suplente, don Al
fonso Torán de la Rad.

Profesor, don José Martínez Roca; 
suplente, don Miguel Carde'lús Ca
rrera.

Por el Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, don Camilo Ve
ga García; suplénte, don Luis Potte- 
cher Dubosc.

Por el Consejo de Industria, don Ra
fael Amatriain; suplente, don Manuel 
Casanova.

Por la Dirección General de Indus
tria. don José Castiñeyra Alfonzo; su
plente, don José López Vargas.

Por el Patronato «Juan de la Cier
va», don Fernando de la Puente Ro
dríguez; suplente, don Mariano Totr.eo 
Lacrúe.

«(Motores térmicos y operaciones me
cánicas generales de la industria con 
cálculo de elementos y construcción 
de máquinas y máquinas-herramien

tas», de Madrid

V o c a l e s
Director de la Escuela, don Manuel 

de Soto Redondo; suplente, don Al
fonso Torán de la Rad.

Profesor, don Manuel liucini Ruiz 
de Vallejo; suplente, don Mario Mar
tínez de la Escalera.

Por el Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, don Adelardo 
Martínez de Lamadrid; suplente, don 
Ernesto La Porte Sáenz.

Por el Consejo de Industria, don 
Carlos E. Montañés; suplente, don 
José Morillo.

Por la Dirección General de Indus- 
tVia, don José López Vargas; suplen
te, don Enrique Mellado Lafuente.

Por ei Patronato «Juan de la Cier
va». don Manuel Vegüison Eizagui- 
rre; suplente, don Miguel Puebla Ca
mino.

2.° Que se declaren desiertos, por 
no haberse presentado ningún aspi

rante. los concursos-oposiciones a las  
plazas de «Tecnología mecánica y ! 
transportes en general y ferrocarri-! 
les», y «Motores térmicos y operado.! 
nes generales de la industria con 
cálculo de elementos y construcción 
de máquinas y máquinas-herramien
tas». vacantes en Bilbao, y que se 
anuncien de nuevo en las mismas 
condiciones, de acuerdo con lo dis-1 
puesto en el artículo sexto del De- ; 
creto de 17 de octubre de 1940. '

3.° Que se publique la lista de los I 
aspirantes presentados, concediéndoles j 
un plazo de diez días naturales a ; 
partir del siguiente al de la publica- i 
ción de la nresente Orden en el BO- ¡ 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO para j 
entregar en el Registro General del j 
Ministerio la documentación que les | 
falte.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 7 de abril de 1942.—El Sub
secretario. J. Rubio. ¡

|

Relación de los aspirantes presen- j 
tados a los concursos-oposiciones ¡ 
a plazas de Profesores de prácti- i 
cas y Auxiliares de la Escuela de 
Ingenieros Industriales, con indi
cación de los que tienen la docu

mentación incompleta

«Tecnología mecánica y transportes en 
general y ferrocarril», de Barcelona

D. Santiago Escofet Giralt.
D. Gregorio Conill y Pagés.
D. Enrique Lorenz Meler.

«Cálculo integral y mecánica racio
nal», de Barcelona

D. Enrique Freixa y Pedrals.
D. Benjamín Tremosa Nou.
D. Vicente Almirall Castels.

(«Cálculo integral y mecánica racio
nal», de Bilbao

D. Justo Pastor Rupérez.

«Electrotecnia (1.° y 2.° cursos)», de 
Madrid

D. Amós Sevilla, Arcas. Programa 
(documento c).

D. Enrique Alfaro Segovia. 
í>. Alberto O ’Connor Latil.

«(Electrotecnia (1;° y 2.° cursos)», de 
Bilbao

D. Manuel Gortázar Landecho. 

«Topografía y Geodesia», de Madrid

D. Enrique Ras Oliva.
D. Angel Zubizarreta y Qlavarría. 
D. Luis Ruiz-Castillo Basala,

«Topografía y Geodesia», de Barce
lona

D. Enrique Ras Oliva.
D Miguel Useros García.
D. Eugenio Miquclny Fclíu.
D. Celso Mira Martínez Cantullera.

«Topografía y Geodesia», de Bilbao
D. Enrique Ras Oliva.
D. Pedro Gutiérrez Otero.

«Análisis algebraico», de Barcelona
D. Enrique Freixa y Pedrals.
D. Angel Torres Camarasa.
D. Pedro Pujol Matabosch.
D. Enrique s Ras Oliva.
D. Vicente Almirall Castclls.

(«Mecánica aplicada a la construcción 
y arquitectura industrial», de 

Madrid
D. Fernando Moral Martínez.

((Mecánica aplicada a la construcción 
y arquitectura industrial», de 

Barcelona
D. Vicente Figuerola Benavente, 

Documento b), por no ser suficiente 
la depuración militar*.

D. Gonzalo Ceballos Pradas.
D. Antonio Gaya Busquets.
D. José Serrat de Argila.

((Química General y Análisis quími
ca», de Madrid

D. Edmundo García Orozco.
D. Juan José Ochoa Perea.

«Química General y Análisis quími
ca», de Bilbao

D. Manuel de Santiago García.
D. Juan José Ochoa Pérez.

«Economía política y legislación indus
trial».—«Organización y contabilidad 
de Empresas industriales y proyectos»* 

de Madrid
D. Fermín de la Sierra Andrés.
D. Manuel Sevillano Sanz.

((Química industrial orgánica)), de 
Madrid

D. Vicente Leopoldo de Llera de. la 
Gala.

«(Motores térmicos y operaciones me
cánicas y generales de fe, industria 
con cálculo de elementos y construc
ción de máquinas y máquinas-herra

mientas», de Madrid
D. Agustín María Aleixandre López 

Puigcerver.
Madrid, 7 do abril de 1942.—El Sub

secretario, Jesús Ruíbio.
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Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Concediendo dispensa de escolaridad a 
los señores que se m encionan en los 
términos que se expresa.

Vista la instancia suscrita por don 
Jesús Valiente Clemente, con domi
cilio en Coria (Cáceres), que solicita 
dispensa total de escolaridad de todos 
los cursos del Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa total 
de escolaridad, pero sometiéndose a t 
pruebas de suficiencia del séptimo cur-’ 
so antes de presentarse al examen de 
Estado. Deberá, satisfacer los derechos 
de inscripción correspondientes a los 
cursos dispensados y adquirir el labro 
de Calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el excelentísimo señor Minis
tro io digo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y .efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1942.—El Di

rector general. J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media de Cáceres.

Vista la instancia suscrita por don 
Raimundo Soria Cortell, con domici
lio en Albacete, calle de Rosario, nú
mero 45, que solicita dispensa de es
colaridad de los estudios del Bachille
rato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Su]>erior y 
Media.

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es- 
colaridad de ios tres primeros cursos 
del Bachillerato. Deberá satisfacer los 
derechos de inscripción de los cursos 
dispensados y adquirir el Libro de Ca
lificación escolar. Queda autorizado, a 
los solos efectos de la carrera de Prac
ticante, para verificar pruebas de su
ficiencia de la disciplina de Fisiología 
e Higiene en la fecha que se sirva de
terminarle, abonando asimismo los de
rechos correspondientes a la formali- 
zación de la matrícula.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el excelentísimo señor Minis
tro ]o digo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y efectos.

Madrid, 25 de marzo de 1942.—El Di
rector general, J. Pemartin.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Albacete.

Vista la instancia suscrita por don 
Doroteo Coronado Galache, con domi
cilio en Cuenca, que solicita dispensa 
total de escolaridad de los cursos del 
Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de losjsiete cursos del Ba
chillerato, pudiendo pasar a verificar 
el examen de Estado, previo pago de 
los derechos de inscripción correspon
dientes a los cursos dispensados y la 
adquisición del Libro de Calificación 
escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el excelentísimo señor Minis
tro lo digo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Cuenca.

Vista la instancia suscrita por don 
Pedro Martínez Manzano, con domi
cilio en Murcia, calle de la Amargura, 
número 16, que solicita dispensa de 
escolaridad de los tres primeros cursos 
del Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del D ereto  de 26 de 
septiembre de ‘1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha teñido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de los tres primeros cursos 
d d  Bachillerato. D berá  satisfacer los 
derechos de inscripción ̂  de los cursos 
dispensados y adquirir el Libro de Ca
lificación escolar. Queda autorizado, a 
los solos efectos de la carrera de Prac
ticante, para verificar pruebas de su
ficiencia de la disciplina de Fisiología 
e Higiene en la fechai que se sirva de
terminarle, abonando asimismo los de
rechos correspondientes a la formali- 
zación de la matrícula.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el excelentísimo señor Minis
tro io digo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 25 de marzo de 1942.—El Di
rector general, J. Pemartin.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Murcia.

Vista la instancia suscrita por doña 
Concepción García Peña, con domici- 

j lio en Zahinos (Badajoz), que solicita 
¡ dispensa de escolaridad de los estu
dios del Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del D ereto  de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de-Ha Dirección 

.General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a la solicitante la dispensa de 
escolaridad de los tres primeros cur
sos del Bachillerato. D b erá  satisfacer 
los derechos de inscripción de los cur
sos dispensados y adquirir el Libro de 
Calificación escolar. Queda autorizada, 
a los solos efectos de la carrera de 
Practicante, para verificar pruebas de 
suficiencia de la disciplina de Fisiolo
gía e Higiene en la fécha que se sirva 
determinarle, abonando asimismo los 
derechos correspondientes a la forma- 
lización de la matrícula.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el excelentísimo sdñor Minis
tro lo digo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1942.—El Di

rector general, J. pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Badajoz.

Vista la instancia suscrita por don 
José Cerda Gómez, con domicilio en 
Puebla de San Miguel (Valencia), que 
solicita dispensa de escolaridad de los 
estudios del Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del D ereto  de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de los tres primeros cursos 
del Bachillerato. D berá  satisfacer los 
derechos de inscripción de los cursos 
dispensados y adquirir el Libro de Ca
lificación escolar. Queda autorizado, a 
log solos efectos de la carrera de Prac
ticante. para verificar pruebas de su
ficiencia de la disciplina de Fisiología 
e Higiene en la fecha que se sirva de
terminarle, abonando asimismo los de
rechos correspondientes a la formali- 
zación dé la matricula.

De Qrden comunicada con esta fe-
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cha por el excelentísimo señor Minis
tro lo digo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. s. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media «Luis Vives» (Va
lencia).

Vista la instancia suscrita por don 
Juan José García Sánchez, con domi
cilio en San Fernando (Cádiz), que so
licita dispensa total de escolaridad de 
los cursos del Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa total 
de escolaridad, pudiendo pasar a exa
men de Estado previa inscripción y pa
go de los derechos correspondientes, 
debiendo adquirir el Libro de Califica
ción escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el excelentísimo señor Minis
tro lo digo a V, S. para su conocimien
to, el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Cádiz.

Vista la instancia suscrita por don 
Francisco Sánchez Rescalvo, con do
micilio en Melilla calle de Barrascas 
de San Francisco, número 11, que soli
cita dispensa de escolaridad de los es
tudios del Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media.

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de los tres primeros cursos 
del Bachillerato actual. Deberá satis
facer los derechos de inscripción co
rrespondientes a ios cursos dispensa
dos y adquirir el Libro de Calificación 
escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el excelentísimo señor Minis
tro lo digo a V. S. para su conocimien
to el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 25 de marzo de 1942.—El Di
rector general. J. Pemartín.
Sr. Director .del Instituto Nacional de

Enseñanza* Media de Melilla. ,

Vista la instancia suscrita por doña 
Ramona Fernández Canto, con domi
cilio en Oviedo, calle de Orfanato Mi
nero, que solicita dispensa total de es
colaridad de los estudios del Bachille
rato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a la solicitante la dispensa de es
colaridad de los cinco primeros cursos, 
sometiéndose a pruebas de suficiencia 
de Latín. Deberá satisfacer los dere
chos de inscripción correspondientes a 
los cursos dispensado y adquririr el Li
bro de Calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el excelentísimo señor Minis
tro lo digo a V. S. para su conocimien
to, el de la interesada y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madridr25 de marzo de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Oviedo.

Vista la instancia suscrita por don 
Jesús Diez Alvarez, con domicilio en 
las Muñecas, Ayuntamiento de Rene- 
do Valdetuéjar (León), que solicita 
dispensa de escolaridad en los estudios 
del Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha'tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de los tres primeros cursos 
del Bachillerato. Deberá satisfacer los 
derechos de inscripción correspondien
tes a los cursos dispensados y adquirir 
el Libro de Calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el excelentísimo señor Minis
tro lo digo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de León.

Vista la instancia suscrita por don 
Antonio Fernández Vila con domici
lio en Castiñeiras, Ayuntamiento de 
Riveira (La Coruña), que solicita dis
pensa de escolaridad de los cursos del 
Bachillerato.

Teniendo en cuenta^ lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de los cinco primeros cursos 
del Bachillerato, sometiéndose a prue
bas de suficiencia de Latín. Deberá sa
tisfacer los derechos de inscripción co
rrespondientes a los cursos dispensa
dos y adquirir el Libro de Calificación 
escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el excelentísimo señor Minis
tro lo digo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de La Coruña.

Vista la instancia suscrita por don 
Pedro Taño Tamo, con domicilio en 
Melilla, con destino en el cuarto Ta- 
bor de Regulares de Infantería, que so
licita dispensa total de escolaridad de 
los cursos del Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oídaMa Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de los cuatro primeros cur
sos del Bachilleráis. Deberá satisfacer 
los derechos de inscripción correspon
dientes a los cursos dispensados y ad
quirir el Libro de Calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el excelentísimo señor Minis
tro lo digo a V. S. para su conocimien
to. el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 31 de marzo de 1942.—El Di

rector general. J. Pemartín.
Sr Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Melilla.

Vista la instancia suscrita por don 
Tomás Fernández Manzano, con desti
no en el Regimiento de Infantería nú
mero 81, de guarnición en Campa
mento (Madrid), con domicilio en Ma
drid, calle del Doctor Cortezo, núme-
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ro 14, que solicita dispensa total de es
colaridad de los cursos del Bachille
rato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa total 
de escolaridad. Deberá satisfacer los 
derechos de inscripción correspondien
tes a los siete cursos dispensados y ad
quirir el Libro de Calificación escolar 
-antes de presentarse al examen de Es
tado.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el excelentísimo señor Minis
tro lo digo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 194 2 .—El Di

rector general, J. Pemartin.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media «Cervantes» (Ma
drid).

Vista la instancia suscrita por don 
Jesús Galiano Ardoz, con domicilio en 
San Millán de la Cogolla (Logroño), 
que solicita dispensa total de escolari
dad de los cursos del Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el articulo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa total 
de escolaridad, sometiéndose a prue
bas de suficiencia de Matemáticas y 
Ciencias Cosmológicas antes de presen
tarse a examen de Estado. Deberá sa
tisfacer los derech^de inscripción co
rrespondientes a los cursos dispénsa
los y adquirir el Libro de Calificación 
escolar.

De Orden comunicada con esta fe- 
sha por el excelentísimo señor Minis
tro lo digo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942.—El Di

rector' general, J. Pemartin.
3r. Director del Instituto Nacional de.

Enseñanza Media de Logroño.

Vista la instancia suscrita por don 
Vicente Fernández García, con domi- 
:ilio en León; que solicita dispensa de 
escolaridad de los tres primeros cursos 
leí Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
£l articulo 7.° del Decreto de 26 de

septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
Géneral de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de los tres primeros cursos 
del Bachillerato. Deberá satisfacer los 
derechos de inscripción correspondien
tes a los cursos dispensados y adquirir 
el Libro de Calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el excelentísimo señor Minis
tro io digo a V. s. para su conocimien
to, el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartin.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de León.

Vista la instancia suscrita por don 
José Salazar Lliréns, con domicilio en 
Valencia, que solicita dispensa total 
de escolaridad de los cursos del Bachi
llerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la..Dirección 
General de Enseñanzas Süpe-rior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de los cinco primeros cursos 
del Bachillerato, sometiéndose a prue
bas de suficiencia de Latín. Deberá 
satisfacer los derechos de inscripción 
correspondientes a los cursos dispen
sados y adquirir el Libro de Califica
ción escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el excelentísimo señor Minis
tro lo digo a V. S. para su conocimien
to. el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S- muchos años.
Madrid. 31 de marzo de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartin.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media «Luis Vives» (Va
lencia).

p

Vista la instancia suscrita por don 
Jesús Rodríguez López, con domicilio 
en Valladolid, calle de Héroes de Te
ruel, número 6, que solicita dispensa 
total de escolaridad de los cursos del 
Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien con

ceder al solicitante la dispensa total 
de escolaridad, pero sometiéndose a 
pruebas de suficiencia de Latín antes 
de presentarse a examen de Estado. 
Deberá satisfacer los derechos de ins
cripción correspondientes a los cursos 
dispensados y adquirir el Libro de Ca
lificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el excelentísimo señor Minis
tro ]o digo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartin.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media «Zorrilla» (Valla
dolid).

Vista la instancia suscrita por don 
Alfonso García Calleja, con residencia 
en El Berrón, La Carrera, en el Con
cejo de Siero (Oviedo), que solicita dis
pensa de escolaridad de los tres pri
meros cursos del Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de los 
tres primeros cursos del Bachillerato. 
Deberá satisfacer los derechos de ins
cripción correspondientes a los cursos 
dispensados y adquirir el Libro de Ca
lificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el excelentísimo señor Minis
tro io digo a V. S. para su conocimien- 
toN el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartin.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Oviedo (mascu
lino)^

Vista la instancia suscrita por don 
Francisco Jordá Gisbert, con domici
lio en Madrid, avenida de José Anto
nio, número 60, que solicita dispensa 
total de escolaridad de los cursos del 
Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media.

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa total 
de escolaridad. Deberá satisfacer los 
derechos de inscripción correspondien
tes a los siete cursos dispensados y ad*
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quirir el Libro de Calificación escolar 
antes de presentarse a examen de Es
tado.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el excelentísimo señor Minis
tro lo digo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media «Cervantes» (Ma
drid) .

Vista la instancia suscrita por don 
Antonio López López, con domicilio en 
El Escobar (Murcia), que solicita dis
pensa de escolaridad de los cursos del 
Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de es
colaridad de los cinco primeros cur
sos, sometiéndose a pruebas de sufi
ciencia de Latín. Deberá satisfacer los 
derechos de inscripción correspondien
tes a 'los cursos dispensados y adqui
rir el Libro de Calificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el excelentísimo señor Minis
tro lo digo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Murcia.

Vista la instancia suscrita por don 
Juan José Aguas Alfaro, con domi
cilio en San Millán de la Cogolla (Lo
groño) que solicita dispensa totai de 
escolaridad de los cursos del Bachi
llerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha'tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa total 
de escolaridad, pero sometiéndose a 
pruebas de suficiencia en Matemáti
cas y Ciencias Cosmológicas antes de 
presentarse a examen de Estado. De
berá satisfacer los derechos de ins
cripción correspondientes a los cursos 
dispensados y adquirir el Libro de Ca
lificación escolar.

De Orden comunicada con esta fe

cha por el excelentísimo señor Ministro 
 lo digo a V. S. para su conocimien

to, el del interesado y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Logroño.

Vista la instancia suscrita por doña 
Emilia Alicia Casasús Legua, con do
micilio en Barcelona, paseo de San 
Gervasio, número 23, qüe solicita dis
pensa total de escolaridad de los cur
sos de Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a la solicitante la dispensa de 
escolaridad de los cinco primeros cur- 
cursos del Bachillerato, sometiéndose 
a pruebas de suficiencia de Latín. De
berá satisfacer los derechos de inscrip
ción correspondientes a los cursos dis
pensados y adquirir el Libro de Califi
cación escolar.

De Orden comunicada con esta' fe
cha por el excelentísimo señor Minis
tro lo digo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942 —El Di

rector general. J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media «Balmes», de Bar
celona.

Vista la instancia suscrita por doña 
Ana Bonet Mercader, con domicilio en 
Barcelona, paseo de San Gervasio, 23, 
que solicita dispensa total de escolari
dad de los cursos del Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a la solicitante la dispensa de 
escolaridad de los cinco primeros cur
sos del Bachillerato, sometiéndose a 
pruebas de suficiencia de Latín. Debe
rá satisfacer los derechos de inscrip
ción correspondientes a los cursos dis
pensados y adquirir el Libro de Cali
ficación escolar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el excelentísimo señor Minis
tro lo digo a V. S. para su conocimien
to, el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 31 de marzo de 1942.—El Di
rector general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media «Verdaguer», de
Barcelona.

Vista la instancia suscrita por don 
Joaquín Morales Herrerías, con domi
cilio en Beja (Almería), que solicita 
dispensa de escolaridad de los estudios 
del Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda dei Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y Me
dia,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa de esco
laridad de los tres primeros cursos 
del Bachillerato. Deberá satisfacer los 
derechos de inscripción de los cursos 
dispensados y adquirir el Libro de ca
lificación escolar.

Queda autorizado, a los solos efectos 
de la carrera de Practicante, para ve
rificar pruebas de suficiencia de la dis
ciplina de Fisiología e Higiene en la 
fecha que se sirva determinarle, abo
nando asimismo los derechos corres
pondientes a la formalización de la 
matricula.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro lo dteo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1942.—El Di

rector general, J. Pemartín.
Sr. Director del Instituto Nacional de

Enseñanza Media de Almería.

Vista la instancia suscrita por don 
Julián Caparros Morata, con domicilio 
en Santa Lucía (Las Palmas), que so
licita dispensa total de escolaridad de 
los cursos del Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiembre de 1941; oída la Sección 
segunda de] Consejo Nacional de Edu
cación y a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y Me
dia.

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al solicitante la dispensa total 
de escolaridad Deberá satisfacer los 
derechos de inscripción correspondien
tes a los siete cursos dispensados y 
adquirir el Libro de calificación esco
lar.

De Orden comunicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
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M adrid, 25 de m arzo de 1942.—El Di
rector general, J. Pem artín.
Sr. D irector del In s titu to  Nacional de

Enseñanza M edia de Las Palm as.

Vista la instancia suscrita por don 
Antonio Angulo y G arcía Ozara, con 
domicilio en S an  Sebastián, que solici
ta  la dispensa de escolaridad de los 
cuatro  prim eros cursos del Bachillerato.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 7.° del Decreto de 26 de 
septiem bre de 1941, oída la Sección 
segunda áe\ Consejo Nacional de E du
cación y a propuesta de la Dirección 
G eneral de Enseñanzas Superior y Media.

Este M inisterio h a  tenido a bien con
ceder al so licitante la dispensa de esco
laridad  de los cuatro  prim eros cursos 
D eberá satisfacer los derechos de ins
cripción correspondientes a los cursos 
dispensados y adquirir el Libro de ca
lificación escolar.

Queda autorizado pa ra  form alizar 
inscripción de quinto curso en el actua l año académ ico y por enseñanza 
privada.

De Orden com unicada con esta fe
cha por el Excmo. Sr. M inistro lo digo  
a V. S. para  su conocim iento, el del interesado y efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid, 25 de m arzo de 1942.—El D i-  

rector general. J. Pem artín . I
Sr. D irector del In s titu to  Nacional d° i

Enseñanza M edia de «Peñaflorida»
(San Sebastián).

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Concediendo ascenso, por quinquenio, 
a don León Sanz Lodre, Profesor de 
la Escuela de Comercio de Zaragoza .
De conform idad con lo establecido 

en el artículo 80 del Real Decreto de
31 ce agosto de 1922,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien acceder a la petición de don León 
Sanz Lodre, Profesor especial de T a 
quigrafía. M ecanografía y ejercicios de G ram ática  española, de la Escue
la Profesional de Comercio de Z ara
goza, y, en consecuencia, concederle 
el quinto quinquenio de 500 pesetas 
anuales, vencido el día 27 de marzo 
útimo, que le será abonado desde d i
ch a  fecha, sobre el sueldo de 6.000 ve- 
setas anuales, que actualm ente percibe.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a  V. S. muchos años. 
M adrid, 8 de abril de 1942.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.'
Sr. O rdenaaor C entral de pagos.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Jefatura de Obras Públicas de la pro

vincia de Sevilla
Anunciando convocatoria para cubrir 

11 plazas vacantes en la plantilla del 
Cuerpo de C am ineros Capataces de 
las carreteras del Estado en esta 
provincia, y 9 plazas de aspirantes en 
expectativa de ingreso para cubrir 
las que se produzcan durante la ce
lebraciónd e l  concurso.
Autorizada esta Jefa tu ra  por Orden 

de la Dirección General de Caminos de 
fecha 28 de febrero de 1941 para con
vocar el oportuno concurso a fin de cu
brir 11 pinzas de Camineros Capataces, 
vacante en la plantilla de esta provin
cia, y 9 de aspirantes en expectativa de 
ingreso para cubrir las que se produzcan 
durante  la celebración del concurso, con 
sujeción a lo dispuesto en el vigente 
Reglamento del Cuerpo de Camineros 
del Estado, aprobado en 26 de agost.o de 
1940.

Esta J efa tu ra  anuncia el correspon
diente concurso para proveer las citadas 
plazas previo examen de ap ti tud  en las 
siguientes condiciones:

P rim era .—Las vacantes se distribuirán 
en la forma prevista en la Lev de 25 de 
agosto de 1939 (B O L ET IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  de 1 de septiembre), 
acla iada por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 16 de agosto de 
1940, o sea en las proporciones siguien
tes ;

Veinte por ciento para Caballeros M u
tilados por la Patria .

Cuarenta por ciento para ex comba
tientes.

Diez por ciento para huérfanos y 
otras personas económicamente depen
dientes de las víctimas nacionales de la 
guerra y de los asesinados por los rojos. 

Diez por c :ento para ex cautivos. 
Veinte por ciento para el concurso no 

restringido.
En caso de que no se presenten sufi

cientes instancias en algunos de los gru
pos o no se cubriesen los cupos asigna
dos, se traspasarán las vacantes de unos 
grupos a otros.

Segunda.—P ara  tomar parte en el con
cluso se precisan las condiciones siguien
tes :

a) Ser peón cam inero con buenos 
servicios.

b) S e r menor de cincuenta años.
Las condiciones del apartado  a) se jus

tificarán con un certificado del In g e 
niero con quien presta sus servicios.

Las del apartado b) por la oportuna 
certificación del Regis tro Civil.

La condición de Caballero Mutilado se 
acreditará por medio del oportuno t í tu 
lo, y la mutilación debe ser ta l que le 
permita el desempeño de las funciones 
propias del cargo que se t r a ta  de des
empeñar.

La condición de ex combatiente se 
acreditará por el título o certificado de 
la concesión de la Medalla de Campaña.

Los ex cautivos y los huérfanos deben 
presentar certificado que demuestre cla
ramente sus derechos.

Tercera .—Todos los aspirantes debe
rán sufr ir  un  examen ante un Tribunal,  
el cual determinará  la ap ti tud  de los 
concursantes.

El examen versará sobre las materias 
s igu ientes :

a) Todas las que se exijan a los Peo
nes Camineros y además:

b) Llevar las listillas de jornales  y 
materiales de una brigada y hacer la 
correspondiente cuenta  con arreglo a los 
modelos oficiales.

c) Dir ig ir una cuadrilla, de acuerdo 
con las órdenes que $e le indiquen.

d) Medir y reconocer los materiales 
corrientes para las obras.

e) T razar  una curva circular sobre el 
terreno por algún procedimiento expe- 
dito.

f) Replantea r y dirigir la construc
ción de un caño y de un paso de cuneta, 
ejecutar un recargo de piedra machaca
da, de un peralte, de un riego bitumi
noso. y las reparaciones corrientes.

g) Colocar, alinear y nivelar bordillo 
por medio de jalones, niveletas y nivel 
de albañil.

h) P reparar ,  aplicar y emplear las 
pinturas más corrientes en carreteras.

C uarta .—Las instancias solicitando to
mar parte en el concurso se presenta
rán en esta Je fa tu ra  de Obras Públicas, 
plaza de España, sector núm. 3, d ir ig i
das al señor Ingeniero Jefe de la mis
ma, re in tegrada con una póliza de 1.50 
pesetas, durante las horas hábiles de ofi
cina, y el plazo de presentación será de 
trein ta  días, contados desde el día  si
guiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
DE L E ST A D O .

Q uin ta .—Oportunamente se publicará 
en el ((Boletín Oficial» de la provincia 
relación de los aspirantes admitidos a 
examen, así como fecha y lugar en que 
éste ha de realizarse.

Sevil la, 13 de abril de 1942.—El In 
geniero Jefe-, Manuel Delgado y Del
gado.
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